
Sesión Ordinaria 28 de Agosto de 2018

  

SUMARIO

  

(Circular Nº 24/18)

  

Aprobación del Diario de sesión N° 139. 

  

Solicitud

  

Edil Christian Estela: Realización de un minuto de silencio por el fallecimiento del hermano
del Edil Javier Sena.

  

Edil Washington Martínez: Realización de un minuto de silencio por el fallecimiento del
padre del Diputado Darío Pérez.

  

Media Hora Previa

  

Edil Graciela Ferrari: L ogros del Frente Amplio en estos trece años de gestión. 

  

Edil María de los Ángeles Fernández Chávez: Denuncia en una red social por
deforestación de monte psamófilo en zona cercana a Laguna del Diario. Problemática de
abastecimiento de medicamentos indicados a pacientes crónicos en prestadoras de salud. Su
preocupación en relación a la desaparición de la 
Unidad de Gestión Desconcentrada de OSE Maldonado.

  

Exposiciones de los partidos políticos
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Frente Amplio  – Edil Daniel Ancheta: Situación que vive la República Argentina, el mayor
emisor de turistas que tiene nuestro departamento y el Uruguay; reinstauración de la
devolución del IVA a compras realizadas con tarjetas extranjeras

  

Partido Nacional ‒  Edil Damián Tort: I nseguridad que está viviendo nuestro país.

  

Partido Colorado – Edil Juan Silvera: devolución del IVA a turistas extranjeros en compras
realizadas con tarjeta de crédito en nuestro país. "Línea verde" instrumentada por el Ministerio
del Interior a fin de que la gente pueda asesorarse sobre la veracidad o falsedad de
publicaciones en redes sociales. Estado de las calles de todo el departamento de Maldonado,
reclamos de vecinos del barrio San Gabriel. Preocupación de vecinos de zona de La Barra
ante un permiso otorgado por el Gobierno departamental para la construcción de un hotel en
la zona y relación de las excepciones con el cuidado del medio ambiente y el turismo que llega
a nuestro principal balneario.

  

Exposiciones

  

Edil Alexandro Infante : “Incertidumbre social” .

  

Edil Gabriela Camacho: “Primer reciclado de plásticos, enfardadora de botellas plásticas.
Municipio de Solís Grande”.

  

Asuntos entrados tramitados por la Mesa

  

Tratamiento del Boletín Nº 24/2018.

  

Asuntos entrados

 2 / 60

#ANCHETA
#ANCHETA
#ANCHETA
#ANCHETA
#TORT
#TORT
#TORT
#TORT
#SILVERA
#SILVERA
#SILVERA
#SILVERA
#SILVERA
#SILVERA
#SILVERA
#SILVERA
#SILVERA
#INFANTE
#INFANTE
#INFANTE
#INFANTE
#CAMACHO
#CAMACHO
#CAMACHO


Sesión Ordinaria 28 de Agosto de 2018

  

Diligenciamiento de notas y solicitudes elevadas para su consideración en la presente
sesión.

  

Comisión de Asuntos Internos: inclusión en el orden del día de los expedientes Nos.
520/2018, 555/2018, 572/2018 y 616/2018.

  

Asuntos varios

  

Tratamiento de los informes de Comisión de los Expedientes Nº 591/2018, 520/2018,
555/2018, 572/2018 y 616/2018. (dp)

  

  

DIARIO DE SESIÓN Nº 140.- En la ciudad de Maldonado, siendo la hora 21:50 minutos, previo
llamado reglamentario a sala, se da inicio a la sesión ordinaria convocada para el día martes 28
de agosto de 2018.

  

Asisten los Ediles Titulares: Luis Artola, Jacinto Martínez, Nario Palomino, José L. Sánchez
(quien alternó banca con la edil Marcela Fernández), Sergio Duclosson, Enrique Triñanes,
Efraín Acuña, Fermín de los Santos, Washington Martínez, María de los Ángeles Fernández
Chávez y los Ediles Suplentes: Carlos Stajano, Américo Lima, Natalia Freire, Oscar Freire,
Wilma Nogu
é
z
, Nelson Balladares, 
Christian Estela, Ana María Fernández, Milton Hernández, Fernando Borges, Nelson Lages,
José Igarza, María Cristina Rodríguez, Daniel Ancheta, Graciela Ferrari y Juan Silvera. P
reside el acto:
Luis Artola
. Actúa en Secretaría: Susana Hualde. 
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PRESIDENTE.- Buenas noches. Siendo la hora 21:50 minutos, comenzamos la sesión. 

  

 Ponemos a consideración el NUMERAL I) DIARIO DE SESIÓN Nº 139.

  

(Interrupciones).

  

 Votamos y le doy la palabra.

  

SE VOTA: 24 en 26, afirmativo.

  

 Estela.

  

EDIL ESTELA.- Presidente, es para pedir un minuto de silencio por el fallecimiento del her
mano del señor edil Javier Sena.

  

PRESIDENTE.- Está coordinado. Que se vote…

  

SE VOTA: unanimidad, 26 votos.

  

(Así se hace).

  

 Edil, adelante.

  

EDIL WASHINGTON MARTÍNEZ.- Vamos a pedir un minuto de silencio por el fallecimiento
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del papá de Darío Pérez, el compañero 
Orlando Pérez.

  

PRESIDENTE.- Está coordinado. Que se vote.

  

SE VOTA: unanimidad, 22 votos.

  

(Así se hace).

  

 José Luis Sánchez.

  

EDIL JOSÉ SÁNCHEZ.- Presidente, pido un cuarto intermedio de diez minutos, por favor.

  

PRESIDENTE.- Cuarto intermedio de diez minutos. Que se vote…

  

SE VOTA: unanimidad, 23 votos.

  

(Siendo la hora 21:53 minutos se pasa a un cuarto intermedio, el que es levantado a la hora
22:12 minutos). (a.g.b.)

  

Asisten los Ediles Titulares: Luis Artola, José L. Sánchez, Jacinto Martínez, Eva Abal,
Alexandro Infante, Damián Tort, Nario Palomino, Santiago Pérez, Sergio Duclosson, Fermín de
los Santos, Enrique Triñanes, Washington Martínez, Efraín Acuña, María de los Ángeles
Fernández Chávez y los Ediles Suplentes: Américo Lima, Wilma Noguéz, Juan Agustoni,
Nelson Balladares, Gabriela Camacho, Carlos Stajano, Alejandra Scasso, Christian Estela,
Enrique González, Milton Hernández, Lilia Muniz, Federico Guerra, Daniel Ancheta, María
Cristina Rodríguez, Graciela Ferrari, Juan Silvera y Marcelo Galván. Preside el acto: Luis
Artola. Actúa en Secretaría: Susana Hualde.
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PRESIDENTE.- Estando en número, continuamos con la sesión.

  

NUMERAL II) MEDIA HORA PREVIA.

  

 Tiene la palabra la Edil Graciela Ferrari.

  

EDIL FERRARI.- Buenas noches, señor Presidente, señoras Edilas, señores Ediles,
funcionarios de la Junta y de la prensa, público presente, vecinos y vecinas. 

  

 Me voy a referir a los logros del Frente Amplio en estos trece años de gestión.

  

 Como paliativo a la profunda crisis socioeconómica que estalló en agosto de 2002, se lanzó en
2005 el Plan de Asistencia Nacional a la Emergencia Social (PANES).

  

 En 2007 se inició el Plan de Conectividad Educativa de Informática Básica para el Aprendizaje
en Línea, conocido como Plan CEIBAL, proyecto socioeducativo para promover la inclusión
digital y disminuir la brecha digital existente respecto de otros países y entre los ciudadanos
uruguayos, posibilitando mayor y mejor acceso a la educación y a la cultura.

  

 En 2008 el Plan de equidad, cuyo objetivo es asegurar el pleno ejercicio de los derechos
ciudadanos de todos los habitantes del país, en especial de quienes están en situación de
vulnerabilidad social, a través de la nivelación de oportunidades, de acceso a servicios básicos
sociales universales, ingreso al trabajo digno y a prestaciones básicas sociales.

  

 El Decreto Nº 268/2005, Ambiente cien por ciento libre de humo de tabaco, prohíbe fumar en
ambientes cerrados. La Ley Nº 18.256 ‒Antitabaco‒, vigente desde 2006, protege a la
población de las graves consecuencias sanitarias, sociales, ambientales y económicas que
acarrea este flagelo.
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 La Ley Nº 18.211 de 2007 crea el Sistema Nacional Integrado de Salud, con cambios
sustanciales en atención, gestión y financiación. Son servicios de salud del Estado, públicos,
privados y comunitarios basados en principios esenciales: universalidad, continuidad,
integralidad, equidad y ética, eficacia social y económica, atención comunitaria, participación
social y administración democrática.

  

 La ley crea un Seguro nacional de salud financiado por el Fondo Nacional de Salud, basado en
solidaridad y justicia social, y crea la Junta Nacional de Salud (JUNASA), dependiente del
Ministerio de Salud Pública, para administrar el Seguro nacional de salud y velar por la
observancia de los principios rectores del Sistema Nacional Integrado de Salud.

  

 En 2007, con colaboración de técnicos y médicos cubanos, en un pabellón del Centro
Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” comenzó a funcionar el Hospital de Ojos que lleva
el nombre del prócer y poeta cubano José Martí. Siete años después, a través del Programa
“Misión Milagro”, se realiza la operación número cincuenta mil. (m.r.c.)

  

 El programa apunta a resolver problemas de cataratas y otras patologías oftalmológicas para
usuarios de bajos recursos.

  

 Un convenio entre BPS, ASSE y MIDES permite cirugías gratuitas a jubilados y pensionistas
también de bajos ingresos.

  

 Recientemente se incrementó el pentacam, nuevo equipo para mejor precisión de diagnósticos
pre y post cirugía, que realiza el cálculo de la lente intraocular. 

  

 En viviendas: se recuperó el Banco Hipotecario del quiebre, impulsándose importantes
transformaciones en el mercado hipotecario.

  

 Se creó la Agencia Nacional de Vivienda generando nuevas herramientas para mejorar el
acceso a la vivienda de los sectores de ingresos medios y bajos.
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 Se creó el Plan Juntos con la vivienda como instrumento de políticas sociales.

  

 En otro orden se dignificó la función policial avanzando en un plan de mejora de gestión que
implica cambios en la estructura institucional. Se cuadriplicó el sueldo policial. 

  

 Se creó el Instituto Nacional de Rehabilitación y se construyeron cinco mil plazas carcelarias,
reduciendo en un 20% el hacinamiento.

  

 En educación: mejora sostenida en los salarios de los educadores aún insuficientes. Descenso
progresivo del número de alumnos por maestro. Se duplicó la matricula estudiantil en la
Universidad de la República. Se consolidó el boleto estudiantil gratis.

  

 En 2012 se creó la segunda Universidad Pública Tecnológica del país. 

  

 En cultura: se redimensionaron instituciones abandonadas como el SODRE.

  

 Se crearon más de ciento veinte Centros MEC. Se crearon Fondos Concursales para la cultura
y se reconocieron los derechos de los...

  

(Aviso de tiempo).

  

EDIL WASHINGTON MARTÍNEZ.- Prórroga de tiempo...

  

PRESIDENTE.- Prórroga de tiempo están pidiendo varios Ediles. Que se vote...
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SE VOTA: unanimidad, 30 votos.

  

EDIL FERRARI.- Muchas gracias.

  

 ... trabajadores de la cultura.

  

 Memoria, verdad y justicia. Avance en búsqueda de verdad y justicia por violación de derechos
humanos durante la dictadura.

  

 Se comprometió al Estado en búsqueda de hijos y restos de desaparecidos y se aprobó una
ley restableciendo la pretensión punitiva del Estado, anulando la Ley de Caducidad.

  

 En economía: en 2007 se implementó la mayor reforma tributaria que el país jamás haya
conocido.

  

 Se suprimieron catorce impuestos, se redujo el peso de los impuestos indirectos como el IVA y
se aumentó el de los impuestos directos, para que aporten más los que tienen más.

  

 Ley Nº 17.386, Ley de Acompañamiento a la Mujer en el Preparto, Parto y Nacimiento de sus
hijos, pudiendo elegir a una persona de su confianza o a alguien especialmente preparado para
dar apoyo emocional.

  

 Ley Nº 17.515, Trabajo sexual. 

  

 Ley Nº 18.441, que regula un nuevo estatuto para el trabajador rural, con jornadas laborales
máximas de ocho horas, régimen de descanso y demás.
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 Ley Nº 18.065, Regulación del Trabajo Doméstico; regulación de las jornadas laborales de
ocho horas, derecho al seguro de desempleo, acogimiento a todos los beneficios y leyes
laborales.

  

 Ley Nº 19.075, Matrimonio Igualitario. 

  

 Ley Nº 18.426, sobre Salud Sexual y Reproductiva, que garantiza las condiciones para el
pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos por parte del Estado. (m.g.g.)

  

 Ley 18.104, Igualdad de Derechos Entre Hombres y Mujeres; garantizar los derechos
humanos de las mujeres conceptualizados en los derechos civiles, políticos, sociales,
económicos y culturales, desarrollando una legislación igualitaria. 

  

 Ley 18.620, Regulación de Derecho a la Identidad de Género, Cambio de Nombre y Sexo
Registral; documento identificatorio. 

  

 Ley 19.172, Regulación y Control del Cannabis, como protección y promoción de la salud
mediante políticas orientadas a reducir riesgos y daños de este consumo y educar para la
rehabilitación y reinserción social de los usuarios problemáticos de droga.

  

 Ley 18.987, Ley Sobre Interrupción Voluntaria del Embarazo dentro de los plazos establecidos
por dicha ley. 

  

 Ley 18.381, Ley Sobre el Derecho de Acceso a la Información Pública, para promover la
transparencia de la función administrativa de todo organismo público o privado.

  

 Implementación del Sistema Nacional de Cuidados. Es un derecho de todos los niños, niñas,
personas con discapacidades y mayores en situación de dependencia. El Sistema Nacional de
Cuidados genera un modelo corresponsable de cuidados entre familias, Estado, comunidad y
mercado.
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 Plan Ibirapitá. Inclusión digital de jubilados que implica más de ciento noventa mil tablets
entregadas. 

  

 Ampliación, remodelación edilicia e implementación de alta tecnología en los Hospitales
Pasteur, Maciel, de Clínicas, etc.

  

 A las instalaciones de la Unidad de Cuidados Críticos Neonatales y el nuevo block quirúrgico
de maternidad del Hospital Pereira Rossell, permitiendo realizar operaciones a recién nacidos
sin necesidad de traslado a otras áreas se suma a la inauguración de cuatro salas de
nacimiento y quince camas de cuidados intermedios neonatales. 

  

 Recientemente se inauguró la nueva planta física de la Unidad de Salud Mental en el Hospital
de San Carlos.

  

 No puedo seguir detallando porque el tiempo no me lo permite. Trece años en la historia de
una nación es poco para haber cumplido con todo; hay cosas que todavía están muy en su
debe.

  

 Muchas gracias.

  

 Destinos: a todos los partidos políticos, a las Direcciones con representación o no en esta
Junta Departamental.

  

EDIL DUCLOSSON.- Si me lo permite, a la Mesa Política departamental y nacional del Frente
Amplio.

  

EDIL FERRARI.- Sí, cómo no.
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PRESIDENTE.- Cristina.

  

EDIL CRISTINA RODRÍGUEZ.- Si la Edil me lo permite a la Comisión de Salud.

  

EDIL FERRARI.- Sí, cómo no.

  

(Dialogados).

  

(Se le concede la palabra a la Edil Lourdes Ontaneda, quien no hace uso de la misma por estar
en uso de licencia médica).

  

 María Fernández Chávez.

  

EDIL FERNÁNDEZ CHÁVEZ.- Presidente, ¿se mantiene Lourdes en el orden del día? Pedimos
que se mantenga.

  

PRESIDENTE.- Está con licencia médica, no hay ningún problema.

  

EDIL FERNÁNDEZ CHÁVEZ.- Gracias.

  

 Buenas noches Presidente, compañeros Ediles, público en general, gente de la prensa.
Después de casi dos años tendríamos un paquete para hablar.

  

(Se proyectan imágenes).
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 En primer lugar, vamos a empezar hablando sobre lo que estamos viendo. Hubiéramos
preferido hacerlo al final, pero es un asunto que recogemos de un vecino que hace una denun
cia en una red social 
acerca de la 
deforestación del monte psamófilo en la zona de atrás a la Laguna del Diario
.

  

 Las fotos pertenecen a Fernando Píriz Piedrabuena. Lo mencionamos porque pedimos
autorización al señor para hacerlo. Queremos hacer un pedido de informes para saber quién
autorizó esa intervención en esa zona y si es un predio privado.

  

 En segundo lugar, hablando un poco de lo que me ha pasado, de la enfermedad que padezco.
C omo todos saben tuve un
infarto y
hoy 
soy un enfermo crónico.
(g.t.d.)

  

 Queremos hacer mención a algunos problemas con que nos encontramos en la Salud.
Somos usuarios de la Asistencial Médica Departamental de Maldonado.

  

 Lo que queremos plantear es lo que nos pasa ‒no somos los únicos‒ con la medicación que
debemos tomar de por vida. Me recetaron un medicamento en el Sanatorio Americano 
‒
cuando me realizaron el cateterismo
‒
que tengo que tomar hasta el último día de mi vida y es Clopidogrel.

  

 En realidad, cuando salgo del sanatorio lo que traigo es este medicamento: Plavix Clopidogrel.
Cuando el medicamento se termina voy a la Asistencial Médica para renovarlo; la Asistencial
Médica no trabaja esa línea de medicamentos y empiezo con este remedio: Clopigrel Noas. Lo
consumo durante un año y medio, más o menos, con intervalos esporádicos para retirarlo y me
encuentro con que no está en farmacia, se agotó, no se compró o no está. Hoy tampoco está
ese genérico que es de un laboratorio chileno y que reemplazaría a este;
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en este momento no conservamos ninguna caja porque no pensábamos que íbamos a estar en
esta situación. El que está es este otro: Pidogrel. O sea, estamos hablando de cuatro
medicamentos diferentes, de cuatro laboratorios distintos con la misma droga y con distintos
excipientes. 

  

 ¿Qué es lo perjudicial en esto? Lo perjudicial justamente son los excipientes, y en ese caso
vamos a leer textual la definición de excipiente porque no somos médicos, no conocemos el
tema y no queremos decir nada en falso.

  

 La definición referida a los excipientes dice que son componentes del medicamento diferentes
al principio activo, o sea, diferentes a la sustancia responsable del efecto farmacológico. Eso es
lo que puede producir en cualquier paciente una reacción alérgica o distintas reacciones.

  

 Nosotros nos negamos porque tenemos el derecho a que se nos brinde la medicación que
tenemos prescripta.

  

 Cuando voy a la Asistencial Médica, no voy al supermercado, pero se procede a la inversa. En
primer lugar paso por ventanilla y pago, verifican que yo tenga la orden de ese medicamento y
pago el ticket, donde dice “Clopigre”. 

  

 Cuando voy a la farmacia, el medicamento no está y me dicen: “Hay este” o “este otro”, pero
“yo pagué por este”. Entonces, cuál es el negocio acá. No se entiende. 

  

 Nosotros ‒mi grupo familiar‒ somos socios de la Asistencial Médica desde el año 1981.
Tenemos un montón de agradecimientos para hacer sobre todo al personal médico, al personal
farmacéutico y de enfermería, porque este no es un problema con el personal. En este caso
queremos dirigir esta queja, este reclamo, a quien se encarga de las compras de los
medicamentos de la Asistencial Médica, que no son los funcionarios.

  

(Aviso de tiempo).
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VARIOS EDILES.- Prórroga de tiempo.

  

PRESIDENTE.- Varios Ediles solicitan prórroga de tiempo.

  

SE VOTA: unanimidad, 29 votos.

  

 Adelante, señora Edil.

  

EDIL FERNÁNDEZ CHÁVEZ.- En este caso, señor Presidente, pedimos que estas palabras se
dirijan al Doctor Diego Mansilla, ya que se nos ha informado que es el responsable de las
compras.

  

 En realidad, el reclamo que hacemos es un reclamo personal pero que también afecta a la
mayoría de los pacientes, no solamente de la Asistencial Médica, sino que pasa en todas las
mutualistas y en todos los órdenes.

  

 Esta es la primera instancia porque no queremos llegar a hacer una denuncia ‒que la
podemos hacer a través de la Liga al Consumidor
‒
, estamos totalmente amparados, pero creemos que no es de buenos vecinos. En realidad, lo
que estamos pidiendo es que se cumpla con las leyes; más allá de que me digan que la ley los
ampara porque la droga es la misma, corren el riesgo de que si nosotros tenemos una afección
a causa de los excipientes podamos iniciar alguna acción. (c.g.)

  

 Por ahí era el segundo tema. 

  

 Como me quedan unos minutos, Presidente, quiero hacer referencia a un tema que debería
estar en boca de todos, pero del que se está hablando en los corredores ‒poco se habla en voz
alta‒, que es el tema del pase ‒nuevamente‒, de los servicios de OSE Maldonado a OSE
nacional; o sea, la desaparición de la UGD.
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 En lo personal ‒es una posición totalmente personal‒, decimos que estamos en contra de que
se dé marcha atrás en ese tema, ya que trabajamos y luchamos junto con la Comisión
Nacional en Defensa del agua
y de la vida)
y toda la gente que trabajó por recuperar de manos de Uragua el agua para Maldonado.

  

 Independientemente de que el representante del Gobierno de Maldonado sea minoría de dos a
uno en el Directorio, no queremos perder esa voz que tenemos para que Maldonado diga
“presente” y haga sus reclamos. 

  

 No quiero pensar, Presidente, que el Ministerio no se va a hacer eco de lo que dijo la gente de
Maldonado en su momento. 

  

 Se está hablando de algunos temas ‒temas de los que se habla en los corredores‒ que no
son de fácil resolución, como, por ejemplo, el tema de los funcionarios. El Estado podría
absorber a algunos funcionarios, pero hay otros a los que no, ya que debido a su condición
contractual no podrían volver a ser funcionarios de OSE. No habría que modificar solo una ley,
sino que se necesita modificar varias. 

  

 Quiero poner esto sobre el tapete; quiero que vaya a la Comisión de Medio Ambiente; quiero
que se trabaje en el tema porque esta fue una lucha de todo Maldonado. Recordemos cuando
les gritábamos a los de Uragua: “Se van; se van”. 

  

 Claro, en ese momento no estaba el problema que tenemos hoy de los bolsos, no discutíamos
si venían los bolsos o se iban; el problema era que los bolsos venían vacíos y las cuentas se
fueron llenas. Entonces, no queremos que eso vuelva a pasar. Independientemente de que
entendemos que hay cosas para mejorar, que no es lo óptimo, estamos de acuerdo con la
UGD. Queríamos marcar nuestra posición porque no queremos dar marcha atrás en una lucha
que llevamos adelante entre mucha gente; gente que, de repente, no tenía filiación política,
sino que era gente de la calle, ciudadanos comunes que trabajaron por eso; gente como la que
hizo la Marcha por el Agua, en la que algunos llegaron descalzos a Montevideo. Lo queríamos
resaltar, Presidente.
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 Esta no es una posición partidaria; es una posición personal. Nosotros sufrimos la venta de
OSE y sufrimos el desarraigo de algún familiar nuestro que era funcionario ‒me refiero a mi
marido; vamos a ser claros‒; funcionarios que quedaron como parias cuando no quisieron
pasar a Uragua y OSE no sabía qué hacer con ellos, como si no fueran funcionarios suyos.

  

 Lo teníamos que decir, Presidente, porque esta es una situación que Maldonado tiene que
definir porque afecta a la gente de Maldonado.

  

 Además, hay que destacar que, pese a todo, se logró que la UGD fuera eficiente, y eso se
logró gracias a una brillante gestión de Alcorta, algo que no podemos dejar de reconocer.
Gracias a los recursos y al trámite de la UGD se hicieron obras que Maldonado nunca soñó
tener. Entonces, aunque sabemos que tenemos que mejorar, no queremos perderlo. 

  

 Tenemos una planta en San Carlos que está colapsada ‒de lo que sí se habla en la Rendición
de Cuentas‒ y tenemos una planta en Pan de Azúcar que está averiada y a punto de colapsar,
pero de esto no se habla. No queremos pensar que los recursos de Maldonado se vayan a
vocal a la cuenca del Río Negro, porque para ahí va UPM.

  

 Gracias, Presidente. 

  

EDIL PALOMINO.- Señor Presidente: pediría que el Cuerpo acompañara las palabras de la
señora Edil. 

  

PRESIDENTE.- Bien. Que se vote... 

  

EDIL ESTELA.- Presidente: sin ánimo de ofender, comparto en su totalidad lo que dijo la
señora, pero lo tiene que hacer en forma genérica.

  

EDIL GARLO.- Presidente: no puede referirse a lo que dijo la compañera. 
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PRESIDENTE.- No puede hablar; solo puede dar destinos.

  

EDIL ESTELA.- Bueno, fundamento después, pero le vamos a errar porque…

  

PRESIDENTE.- No; no se puede fundamentar, tiene que dar destinos. 

  

EDIL ESTELA.- Lo de la señora tiene que ser genérico, no se puede hablar de cosas
personales. 

  

PRESIDENTE.- Estamos votando, Estela. 

  

EDIL ESTELA.- Le vamos a errar. 

  

EDIL FERNÁNDEZ CHÁVEZ.- Presidente: ¿puedo dar destinos?

  

PRESIDENTE.- Sí. 

  

EDIL FERNÁNDEZ CHÁVEZ.- Al Ministerio de Vivienda, a la Comisión de Medio Ambiente, a la
Mesa Política nacional y departamental del Frente Amplio, a todos los Diputados del
departamento y a la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados. 

  

PESIDENTE.- Acuña. 

  

EDIL ACUÑA.- Si la Edil así lo entiende, a la Dirección Departamental de Salud en el segundo
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tema. 

  

(Asentidos). 

  

PRESIDENTE.- Sí, Edil... 

  

EDIL RIVERO.- Si la Edil me lo permite, a la Directiva de FEMI el segundo tema, el de los
remedios. 

  

PRESIDENTE.- Bien. Que se vote... (a.t.)

  

SE VOTA: 22 en 29, afirmativo.

  

EDIL ESTELA.- Para fundamentar, señor Presidente...

  

PRESIDENTE.- No se puede fundamentar en la media hora previa.

  

(Se le concede la palabra al Edil Marcelo Galván, quien no hace uso de la misma por no
encontrarse en sala).

  

 Daniel Ancheta.

  

EDIL ANCHETA.- Presidente, ¿qué tiempo me queda?
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PRESIDENTE.- Ocho minutos...

  

(Murmullos).

  

EDIL GARLO.- Que se suspenda la media hora previa, Presidente.

  

PRESIDENTE.- Piden que se suspenda la media hora previa.

  

SE VOTA: 25 en 29, afirmativo.

  

NUMERAL III) EXPOSICIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

  

 Tiene la palabra un Edil del FRENTE AMPLIO.

  

EDIL ANCHETA.- Gracias, Presidente.

  

 En lo que va de este año, o más precisamente en los últimos meses, vemos con preocupación
la situación que vive el mayor emisor de turistas que tiene nuestro departamento y
Uruguay: Argentina.

  

 El 67% de los turistas que visitan nuestro país son argentinos, pero estos vecinos están
viviendo una situación muy difícil en cuanto al panorama socioeconómico. Es por eso que
vemos por lo menos con preocupación la impericia del Gobierno del Presidente Mauricio Macri
para llevar adelante políticas económicas con las que Argentina pueda salir de esta situación
que está viviendo. Me temo que a corto plazo esto va a ser muy difícil, ya que en este sentido
Argentina no ha tocado fondo; 32% en lo que va del año de inflación; $32 vale el dólar...
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 Argentina tuvo que recurrir al Fondo Monetario Internacional y pedir un préstamo por
U$S50.000.000.000, préstamo que, para acceder a él, trae condiciones. Una de las
condiciones es la reducción de salarios, de jubilaciones y también recortes. Argentina gasta
U$S1.000.000.000 por año en turismo, por lo que se va a perjudicar la salida de los argentinos
a hacer turismo. Y ha pegado muy fuerte a la clase media, que es la que generalmente visita
Uruguay y, particularmente, Punta del Este. Existe por lo menos impericia por parte del
Gobierno del vecino país ‒así lo vamos a denominar en este momento‒, que le ha pegado duro
a la clase media argentina, a la que visita Punta del Este.

  

 Los operadores turísticos estaban muy preocupados con este tema, nosotros también; quien
más, quien menos, vivimos del turismo.

  

 El 8 de mayo de 2018, hace poquitos meses, el compañero Andrés de León pedía un esfuerzo
al Ministerio de Economía y Finanzas ‒más allá del esfuerzo que estaba haciendo ese
Ministerio y también el Ministerio de Turismo‒ en cuanto a reinstalar el 22%, a devolver el IVA 
‒
el 22%‒ 
a las compras realizadas con tarjetas extranjeras.

  

 El compañero decía esa noche que el turismo es una industria sin chimeneas que genera más
de U$S2.000.000.000 al Uruguay y que, por tanto, debe ser contemplada. 

  

 Señor Presidente, cuando hay un Gobierno sensible, que escucha a su gente, que
permanentemente tiene políticas de turismo que alcanzan a todo el país, que tiene políticas de
turismo determinadas, no se tardó más que hasta el 27 de agosto para reconsiderar el tema.
En una fecha importante
‒porque estamos en los albores de la temporada, solo a tres meses y poquito del 12 de
octubre, que es un termómetro para nuestro departamento‒ hay una determinación del
Gobierno nacional, del Ministerio de Turismo, del Ministerio de Economía, de que quienes
vacacionen en Uruguay tendrán como beneficio la devolución de 22 puntos porcentuales de
IVA. (dp)

  

 Además, se mantendrá el crédito fiscal de 10,5 de Impuesto a la Renta de las Personas
Físicas para quienes alquilen inmuebles a turistas del exterior.
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 Señor Presidente, las medidas destinadas a una de las principales actividades económicas del
país, como es el turismo, fueron aprobadas el lunes 27 de agosto por el Consejo de Ministros y
va en sintonía con lo que esperaba todo el sector. Todos han estado contestes en cuanto a que
esta es una medida que, frente a la difícil situación que viven los países vecinos ‒porque si
bien esto iba dirigido principalmente hacia el turismo argentino, Brasil, aunque en menor
medida, también está en dificultades‒ va a ayudar sensiblemente a la llegada de turistas a
nuestro departamento.

  

 Los Ministros Liliam Kechichián ‒de Turismo‒ y Danilo Astori ‒de Economía‒ presentaron ante
los medios de comunicación este estímulo fiscal para los visitantes no residentes, luego de una
reunión habitual de los Secretarios de Estado que se realizó en la Torre Ejecutiva.

  

(Aviso de tiempo).

  

VARIOS EDILES.- Que se prorrogue el tiempo.

  

PRESIDENTE.- Están pidiendo prórroga de tiempo…

  

SE VOTA: unanimidad, 29 votos.

  

 Adelante, señor Edil.

  

EDIL ANCHETA.- Gracias, señor Presidente y señores Ediles.

  

 Ambos beneficios cobrarán vigencia a partir de octubre y se extenderán hasta abril de 2019.

  

 El Ministro de Economía estimó que la renuncia fiscal del Gobierno nacional es de unos
U$S20.000.000 por las medidas dispuestas. Uruguay ha recibido en el año dos millones
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cuatrocientos mil visitantes, con más de U$S1.500.000.000 de ingresos por concepto de
turismo; al país ingresaron cuatro millones doscientos mil turistas y dejaron 2.300.000.000 de
ingresos.

  

 La volatilidad de la situación de Argentina ‒nuestro mayor emisor de turistas‒, con muchas
devaluaciones ‒permanentemente‒, dispara la volatilidad de los cambios y hubo que tomar
estas medidas.

  

 Ahora, nosotros nos preguntamos: ante esta medida acertada que tomó el Gobierno nacional
¿qué va a hacer el Gobierno departamental ‒o la Dirección de Turismo‒ para también paliar
esta situación? Porque no es solo pedirle al Gobierno nacional, sino que también desde el
Gobierno departamental se deben tomar medidas que propendan a que esta situación sea lo
menos traumática posible. 

  

 Ahí vemos, señor Presidente, que en la rendición de cuentas que se tratará y votará en unos
días en esta Junta Departamental, la Dirección de Turismo no ha destinado ni un solo peso
para la promoción turística. Esto, por un lado, nos llama poderosamente la atención, pero por
otro lado, si nos guiamos por el Presupuesto quinquenal del Economista Isaac Alfie, que dijo
que este departamento era esencialmente agropecuario ‒cosa que me da escalofrío repetir,
porque es una importante burrada‒, no.

  

 Quiero saber qué va a hacer el Gobierno departamental porque, si miramos las cifras de las
inversiones que ha habido del Gobierno departamental entre 2011 y 2015, se notará la
diferencia. En productos de papel, libros e impresos, la Intendencia Departamental destinó
$464.000.000 y la Intendencia del Frente Amplio destinó $2.600.000. $388.000.000 tiene la
Dirección de Turismo para sueldos, gastos de funcionamiento y demás, o sea que para
inversión tenemos muy poquito. 

  

 En unos días me gustaría saber las medidas que va a tomar el Gobierno departamental;
apoyaremos todo aquello que beneficie y sea para colaborar con el Gobierno nacional, para
que esta temporada no sea lo que todos pensamos que va a ser.

  

 Ahora, también me gustaría saber qué piensan los que se sacaban fotitos con los globos
amarillos en el búnker de “Cambiemos” y con el Intendente departamental ‒precandidato‒, que
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decía: “Ahora ganó Macri, ahora sí los turistas van a derramar en Punta del Este”; me gustaría
saber qué piensan. Me gustaría ver al Secretario General sacándose fotos con Patricia Bullrich
y subiéndolas a la página de la Intendencia Departamental... (a.g.b.) 

  

 Uruguay es un país que necesita estar bien con todos, y no ha de jugarse políticamente,
porque nos va a pasar... Dijeron: “Viene Macri y Punta del Este se va a llenar de turistas”, pero
me gustaría saber qué va a pasar este año, con una situación argentina que es poco menos
que calamitosa por la impericia de este Gobierno de “Cambiemos”, que no ha sabido cómo
llevar la economía ‒en 2015 el dólar valía $8 argentinos y hoy para comprar un dólar se
necesitan $32 argentinos; un 32% de inflación, que le ha pegado a la clase que visita Punta del
Este y estas costas‒; también me gustaría saber qué piensa el Intendente luego de haber
dicho: “Ahora ganó Macri, Punta del Este va a derramar de turismo”. 

  

 Llamamos a la reflexión, a actuar con cautela, a no sacarse fotitos con globos en búnkers de
países que no son el nuestro, y a trabajar para saber qué propuestas tiene la Dirección de
Turismo y este Ejecutivo departamental para poder paliar esta situación que vive nuestro
principal emisor de turistas.

  

 Bastante ha colaborado el Gobierno nacional con una Ministra que ha sido sensible y que
siempre ha mirado hacia Punta del Este, que hace unos días estuvo en la Ruta del Vino y el
Olivo, ya que se está haciendo una encuesta permanente en Buenos Aires y en Córdoba para
auscultar qué ánimo hay para que podamos captar la mayor cantidad posible de turistas ante la
debacle argentina.

  

 Se está trabajando desde el Ministerio de Turismo, y esperamos respuestas de la Dirección de
Turismo del Gobierno departamental. 

  

(Aviso de tiempo).

  

 Muchas gracias, señor Presidente.

  

PRESIDENTE.- Tiene la palabra un Edil del PARTIDO NACIONAL. Edil Damián Tort.
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EDIL TORT.- Señor Presidente: en la noche de hoy vamos a hablar sobre un tema que lo
vemos todos los días en las tapas de los diarios, que lo escuchamos todos los días en las
radios y que vemos todos los días en la televisión, como es el de la inseguridad
que está viviendo
nuestro querido 
Uruguay
.

  

 Presidente: esta inseguridad se ve día a día en la calle cuando hablamos con los vecinos, pero
lamentablemente el Ministro del Interior ‒que es el encargado de brindarnos la seguridad‒ ha
calificado a estos hechos de “sensación térmica”. Y yo me pregunto: ¿dónde vive el Ministro?
Seguramente, en Uruguay, no. Pero,
claro, si yo camino todos los días con ocho guardaespaldas que me acompañan a todos lados,
¿qué inseguridad voy a sentir?

  

 Señor Ministro: le guste o no, la inseguridad existe, y los uruguayos tenemos miedo. No
tenemos miedo de que nos roben, sino que tenemos miedo de que nos maten ‒porque ahora
el problema no es que nos roben, el problema es que nos maten
‒
, y usted, en los ocho años que lleva al frente de su Ministerio, lo único que ha hecho fue
romper todos los récords habidos y por haber en materia de seguridad: récord en rapiñas,
récord en hurtos, récord en homicidios, récord en homicidios sin aclarar, y podríamos seguir
toda la noche. 

  

 ¿Sabe qué es lo peor de todo, Presidente? Que este Ministro no asume el fracaso, porque
no se puede calificar de otra manera lo que ha hecho hasta el momento al frente del Ministerio. 

  

 ¿Por qué digo esto, Presidente? Porque hoy estamos en una cifra de diez homicidios cada
cien mil habitantes, lo que ‒por la cifra‒ la Organización Mundial de la Salud calificaría como
epidemia. Si lo anualizamos, Presidente, estaríamos en una cifra récord de trescientos
veintidós homicidios al cierre del año. Solo a modo de comparación, en Buenos Aires, con el
triple de población, hoy esa estadística está en 5,6 homicidios cada cien mil habitantes;
está acá nomás, cerquita, cruzando el charco. En una palabra, Presidente, estamos peor que
Argentina; y no es por falta de recursos, hoy esta cifra se ha incrementado cuatro veces más
con respecto al año 2005, sino que es por falta de capacidad de este Ministerio y de quien lo
lleva adelante.
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 Aún más grave es la actitud del Presidente de la República, Tabaré Vázquez, que en vez de
tomar cartas en el tema de la seguridad, y en particular con el Ministerio del Interior, 
hace oídos sordos
frente a este problema
que padecemos todos los uruguayos. Parecería ser que el Presidente de la República prefiere
tener paz dentro de su fuerza política antes que buscar una solución para todos los uruguayos.
¡Qué bárbaro, el Presidente prefiere mantener la tranquilidad dentro del Frente Amplio antes
que la tranquilidad de todos los uruguayos!

  

 ¿Por qué me atrevo a decir esto? Es fácil: porque los hechos así lo demuestran. 

  

 Si ustedes recuerdan el primer Gobierno de Tabaré Vázquez, quien arrancó en el año 2005
como Ministro del Interior fue José Díaz, que fue un desastre ‒fue quien empezó este lío,
largando a los presos a la calle sin reprimir
‒;
bueno, no anduvo, y el Presidente de la República de ese entonces no se casó con nadie y lo
cambió en 2007. (m.r.c.)

  

 Vino Daisy Tourné, quien después de un tiempo ‒y después de que lamentablemente no
rindiera lo que tenía que rendir‒ se dio una ducha de agua fría y, en 2009, el Presidente la
destituyó. 

  

 Luego vino Jorge Bruni y tenemos que reconocer que con él la cosa cambió y mejoraron todos
los índices de seguridad que había hasta el momento. No tenemos problema en decir que con
el Ministro Bruni esto cambió y la seguridad mejoró.

  

 Por suerte en Maldonado ganó el Partido Nacional, Presidente, porque acá sabíamos y
veíamos que no podían combatir la inseguridad y que teníamos que hacernos cargo. Y ¿sabe
qué, Presidente? Una vez más nos hicimos cargo de algo que tenía que brindarnos el Gobierno
nacional y que, una vez más, no lo pudo hacer. ¿Cómo nos hicimos cargo, Presidente?
Invirtiendo más de U$S20.000.000 en un centro de videovigilancia con tecnología de útlima
generación, que permitió y permite prevenir, esclarecer y proteger a todos los ciudadanos de
nuestro departamento.
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 No solo pusimos las cámaras sino que también estamos invirtiendo más de $16.000.000 por
concepto de colaboración en hora-ciudad.

  

 Queda nada más que agradecer la gestión del Partido Nacional en Maldonado, que una vez
más se hace cargo de las falencias del Gobierno nacional; nos hacemos cargo de la seguridad,
nos hacemos cargo de la vivienda, del turismo y de tantas otras cosas, pero ¿sabe qué,
Presidente? Nos hacemos cargo, porque ante la ausencia de quien tiene que estar presente
para buscar las soluciones, el Partido Nacional no le esquiva el bulto a nada y siempre está
para mejorar.

  

 Gracias, Presidente.

  

PRESIDENTE.- Muy bien.

  

 Tiene la palabra un Edil del PARTIDO COLORADO. Edil Silvera.

  

EDIL JUAN SILVERA.- Muchas gracias, señor Presidente.

  

 Señores ediles: nos complace ‒y así esperábamos que sucediera‒ que el Gobierno nacional h
aya
decidido
reiterar
la 
medida
de 
devolver 
el
IVA 
a los 
turistas extranjeros
para
las 
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compras
que hagan 
con
tarjeta de crédito
en nuestro país.

  

 Esa es una medida económica coherente con otras que se toman en la economía, que
consiste en que cuando se venden servicios o bienes al extranjero, uno no debe exportar
impuestos, por lo cual no tiene sentido cobrarles impuestos a las personas que nos comprarán
desde afuera de nuestro país. 

  

 En ese sentido esperamos que el Gobierno departamental no insista, no proponga, con su
proyecto de la tasa turística, que pretende crear un impuesto con ese nombre para los turistas
que vengan a nuestro departamento.

  

 Al margen de que sería un tributo que ‒en nuestra opinión‒ no permitiría recaudar casi nada,
además de ser muy difícil de controlar, nos parece que sería un tributo que lo único que haría
sería generar propaganda contraria por parte de la prensa extranjera ‒que busca que los
turistas sean captados por otros destinos‒ a nuestro departamento. 

  

 Por un lado, reiteramos que nos complace la reducción de los tributos a los turistas extranjeros
por parte del Gobierno nacional y esperamos que, en la misma línea, el Gobierno
departamental desista de su intención ‒anunciada un par de veces‒ de gravar al turismo con
una mal llamada tasa turística.

  

 Debemos resaltar que estas medidas para favorecer el turismo extranjero son posibles en una
época en la cual los Gobiernos vecinos no restringen el tráfico de turistas, no fomentan
movilizaciones que corten su afluencia a nuestro país, no impiden que sus nacionales usen sus
tarjetas de crédito y su dinero como les parezca en el destino turístico que elijan para
vacacionar.

  

 Afortunadamente el actual Gobierno argentino no restringe la venida de sus ciudadanos a
nuestro país.
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 En otro sentido, señor Presidente, nos ha causado relativa sorpresa una medida del Gobierno
nacional ‒que no creemos que pueda tener efectividad, pero que igual la vemos con
determinada preocupación‒, que es que el Ministerio del Interior, en lugar de dedicarse a la
tarea que todos esperamos ‒que es brindar seguridad y prevención del delito‒, 
establezca
una llamada
Línea Verde 
para que la 
gente pueda asesorarse sobre la veracidad o falsedad 
de las cosas que la gente publica en las redes sociales. (m.g.g.)

  

 Realmente nos parece una tarea imposible de cumplir para el Ministerio del Interior porque,
como todos sabemos, si hay un lugar donde reina la más absoluta libertad para decir cualquier
cosa es en las redes sociales. En ese sentido, no nos parece una buena idea que el Gobierno
esté destinando recursos del Ministerio del Interior para que haya funcionarios de ese
Ministerio dedicados a leer Facebook, Twitter, Instagram, para ver si las noticias son buenas o
verdaderas. 

  

 Dos días después de que sale la noticia de que el Gobierno nacional instala una Línea Verde
para que la gente se informe sobre la veracidad de lo publicado en las redes sociales, nos
enteramos de que en Venezuela van a restringir el acceso a Internet porque el Gobierno está
molesto, cansado de que se transmitan malas noticias por las redes sociales y que hacen
aumentar –dicen ellos– el pesimismo de la gente.

  

 No podemos dejar de ver un paralelismo entre la forma de proceder de nuestro país y
Venezuela, en el sentido de querer controlar lo que la gente opina. Nos parece mal en el
hermano país ‒al cual mucho le debieron tantos compatriotas uruguayos durante la dictadura‒
y nos parece mal que en el nuestro empecemos a caminar por este camino.

  

 En otro orden de cosas, señor Presidente…

  

(Aviso de tiempo).
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EDIL GALVÁN.- Que se le prorrogue el tiempo, señor Presidente.

  

PRESIDENTE.- Prórroga de tiempo.

  

SE VOTA: unanimidad, 31 votos. 

  

 Adelante, señor Edil.

  

EDIL JUAN SILVERA.- Gracias, señores Ediles.

  

 Hace no mucho –no más de un mes– un Edil del Frente Amplio lo mencionó acá y luego una
colega de mi propio Partido Colorado hizo un reclamo por la gran cantidad de pozos que hay
sin reparar en todo el departamento de Maldonado
. Esta semana nos ha llegado la 
queja de los vecinos del barrio San Gabriel
. 

  

 Debemos aclarar, simplemente, que sin perjuicio de tener en cuenta a los vecinos de ese
barrio, es un reclamo generalizado de los barrios de nuestro departamento. Queremos creer
que realmente no se ha comenzado a reparar la enorme cantidad de pozos que existe en
nuestro departamento porque las condiciones del tiempo no lo han permitido; hacemos votos
para que el Gobierno departamental, cuanto antes, pueda –ojalá sea ese el motivo y nos digan
que estaban esperando a que aumente la temperatura– empezar a reparar esos baches.

  

 Igualmente también vemos con preocupación que deberían aumentarse los desagües y bocas
de tormenta en la zona de Punta del Este, porque al poco rato de comenzar la lluvia se saturan
los desagües.

  

 Por último, señor Presidente, no queremos dejar de referirnos a un hecho que sucedió la
semana pasada y es que hay varios vecinos en la zona de La Barra que discrepan con un
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permiso otorgado por la mayoría de esta Junta Departamental 
‒
que el Partido Colorado no acompañó‒ y por una resolución tomada por el Intendente la
semana pasada, de 
permitir la
construcción de un hotel al lado del puente de La Barra
.

  

 Entendemos la preocupación de esos vecinos –por algo no acompañamos esta excepción– y
esperamos que el tema pueda ser el punto de inflexión para que se terminen las autorizaciones
para construcciones en playas o en riberas de arroyos, dado que nosotros, en nuestro
departamento, no solamente vendemos turismo de playa, sino que también vendemos turismo
de medio ambiente y vendemos vistas. (g.t.d.)

  

 Nosotros en nueve meses del año no podemos vender playa, pero sí hay turismo paisajístico,
turismo ornitológico ‒observación de las aves‒ o gente que simplemente pasea por el solaz
que le da la vista. Esperemos que esta razón que tuvo la mayoría de la Junta para acompañar
esta decisión ‒que nosotros no compartimos
‒
y esta movilización de los vecinos sean un punto de inflexión para que se terminen las
excepciones porque entendemos que la gente tiene derecho a saber a qué se expone, qué es
lo que se puede construir en una zona y qué es lo que no se puede construir en otra.

  

 Muchas gracias, señor Presidente.

  

PRESIDENTE.- Pasamos al NUMERAL IV) EXPOSICIÓN: “Incertidumbre social”. Edil
expositor Alexandro Infante.

  

EDIL INFANTE.- Buenas noches, señor Presidente.

  

 Si una persona se acuesta todas las noches en su cama, en su dormitorio, piensa que se va a
despertar en el mismo lugar, ahora, si se despierta y le llevaron la cama para el dormitorio de al
lado o se acuesta y al despertarse tiene la cama en el jardín o en el fondo de la casa o en la
calle, seguramente va a empezar a dudar si vuelve a acostarse o no, o va a empezar a dudar
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de su sueño y se va a generar un desequilibrio emocional y psíquico en esa persona. Esto no
es un invento mío, esto está basado en un estudio psicológico, científico, es decir, una pérdida
de percepción tiempo-espacio. Porque los seres humanos tenemos cuestiones básicas que
damos por sentadas que deben funcionar así para luego desarrollar nuestras actividades
diarias. 

  

 Las sociedades también tienen cuestiones que se dan por hecho que deben funcionar así, y
en la sociedad quienes tienen que garantizar que funcionen de esa manera son los gobiernos.
Si no funcionan de esa manera es cuando comienza el desequilibrio y la incertidumbre social.

  

 Señor Presidente, ejemplo de esto son las crisis que sufrió nuestro país en el año 2002,
durante el Gobierno del Partido Colorado, la cual pudo ser sorteada en base a una rápida
acción política y en su momento con un fuerte respaldo internacional también, así y todo las
instituciones, sobre todo las instituciones bancarias y otros parámetros del sistema político
sufrieron la desconfianza y la incertidumbre de la sociedad, que fueron el caldo de cultivo para
que la izquierda ganase por primera vez en la historia del Uruguay.

  

 Hoy, señor Presidente, vivimos la mayor de las incertidumbres sociales de la crisis de 2002,
pero reforzada en algunos aspectos inquietantes.

  

 Presidente: el Gobierno del Frente Amplio ha venido generando las incertidumbres a través de
sus diferentes períodos, que fueron evidentemente simuladas por una coyuntura económica
favorable que disimuló todo esto que se estaba generando en contra de nuestra sociedad.

  

 Los divagues y antagonismos del Frente Amplio fueron generando esas dudas sobre la
seriedad de nuestro Gobierno y, evidentemente, al principio se tomaron como excentricidades
casi jocosas, pero lo cierto es que hoy nos están pasando factura.

  

 El trabajo, la educación y la seguridad son algunas cuestiones básicas que debe garantizar un
Gobierno a la sociedad para que pueda desempeñarse en sus labores cotidianas
tranquilamente, sin miedos.
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 Y vamos a hacer un repaso de cómo construyó este Gobierno durante sus períodos un in
sementado cambalache jurídico político.

  

 Señor Presidente: trabajo y planes sociales. Se crearon consejos de salarios tripartitos que
dotaron a los sindicatos de superpoderes, los cuales se asociaron con el Gobierno a tal punto
que sus dirigentes comparten asados con los Presidentes de la República y muchos de ellos
son dirigentes y legisladores del Frente Amplio. Es decir, se mezcló al patrón con el sindicalista
a nivel gubernamental y se les puso un revólver en la cabeza a los empresarios a la hora de
convenir. (c.g.)

  

 Se trató de reducir la pobreza a base de subsidios, cosa que dejó a miles de hogares por
encima del nivel de pobreza en las estadísticas, aumentando ingresos en $500 o $1.000.

  

 Como consecuencia de todo esto, hoy tenemos la mayor cantidad de empresas en concurso
desde el año 2002. En 2017 fueron a concurso un 47% más que en 2016; es decir, en 2017
aumentó casi el 50% el porcentaje de las empresas que se fundieron, y lo peor de todo es que
son de todos los rubros; no hay rubro que pueda esquivar el bulto de las empresas fundidas. 

  

 Para que tengan una idea, en la gran crisis de 2002 hubo doscientos veinte casos de
empresas que se fueron a concordato, pero luego la economía comenzó a recuperarse. Sin
embargo, entre 2016, 2017 y lo que llevamos de 2018 ya tenemos doscientas cuarenta y ocho
empresas en concordato, fundidas; se perdieron entre sesenta y setenta mil puestos de trabajo
y trescientos mil uruguayos ‒trescientos mil uruguayos‒ han dejado de buscar trabajo por no
encontrarlo. Lamentablemente, gran parte de ellos ‒familias enteras‒ han visto en el
micronarcotráfico una fuente de ingresos y se ha generado un trabajo en negro dentro del
narcotráfico, también facilitado por la ausencia del Estado en la seguridad pública.

  

 Así y todo, el Gobierno continúa aliado ‒en una cúpula ideológica‒ a dirigentes sindicales
destructivos que cada vez representan menos los intereses de los trabajadores, pero cada vez
hacen más uso de la prepotencia y la fuerza, exigiendo, inmovilizando y destruyendo fuentes
laborales sin importar la frágil situación laboral. 

  

 Hoy en día nuestro país está dentro de los más inflexibles del mundo a nivel laboral, algo
totalmente absurdo para un país que produce materia prima y servicios. Lejos estamos de
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producir tecnología y de estar a la vanguardia del comercio mundial. 

  

 Hay que sumar a esto los últimos datos de la economía, que alertan sobre el inminente riesgo
de que el 40% de las familias uruguayas caigan por debajo de la línea de pobreza. Y lo
reconoce expresamente el Expresidente Mujica cuando dice: "Las políticas sociales de nuestro
Gobierno han fracasado"; ¡las políticas sociales de nuestro Gobierno han fracasado! Lo dice un
Expresidente de la República perteneciente al Gobierno del Frente Amplio. 

  

 En la educación, señor Presidente, también el mismo Mujica decía: “Educación, educación y
educación”. Y, con una postura retórica, el actual Presidente decía: “Vamos a cambiar el ADN
de la educación”. Lejos de cumplirse, está sucediendo exactamente todo lo contrario. 

  

 Se ocupan liceos ‒la semana pasada se ocuparon liceos‒ para que no se hagan las pruebas
PISA, y esto se debe a que saben que los resultados están lejos de ser satisfactorios, ya que la
mayoría de los alumnos de la clase sumergida no supera el primer nivel de resolución de
problemas.

  

 La desigualdad en la educación, a pesar de los avances tecnológicos, de las comunicaciones y
de la bonanza económica, sigue persistiendo. El INEE (Instituto Nacional de Evaluación
Educativa) otorga cifras contundentes: el 70% de los egresos de Secundaria siguen
perteneciendo a las clases altas. Es decir: de cada diez alumnos de la clase alta, de
Secundaria egresan siete. Sin embargo, de las clases pobres, de los hogares humildes, egresa
el 15%; es decir que de diez, egresa uno y medio. Seguimos marginando la educación y
condenando al ostracismo cultural a los pobres. 

  

 Y tenemos otro récord: ostentamos el vergonzoso cuarto puesto en la tasa de egresos
universitarios en América Latina. En buen romance: estamos peleando la tabla del descenso
con los cuatro últimos de América Latina. (a.t.)

  

 Y desde el propio sindicato de Secundaria se advierte, se asegura que hay que dar un salto
sustantivo en la educación y que el Gobierno ‒esto lo dice el sindicato de Secundaria‒ de
ninguna manera podrá cumplir los compromisos electorales. 
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 Señor Presidente, la seguridad, otro pilar para la estabilidad de las sociedades. Arrancamos
con una Ley de Humanización de Cárceles, liberación de presos, decía un Ministro. De la que
vino después no se puede ni hablar, lo que hizo no se puede ni decir. Y el actual Ministro
prometió bajar un 30% la rapiña, con tecnologías nunca vistas. ¿Se acuerdan que Colón
descubrió América en 1492? El Ministro descubrió España en el año 2012 y se vino con unas
cárceles que eran modelo: de mameluco blanco iban a jugar al golf los presos, piscina,
natación, una tarjeta de puntos, prácticamente salían gobernantes, salían Senadores,
Ministros..., bueno, algunos han salido Ministros de ahí adentro.

  

 Liberaron la marihuana para reducir el narcotráfico e instrumentaron un nuevo Código del
Proceso Penal que iba a ser la panacea, fue la panacea de los delincuentes. 

  

 Casi quince años después de todos estos maravillosos fuegos artificiales y con la economía
regional amenazante, estos son los resultados admitidos por el propio Gobierno: los homicidios
han subido un 66%, las rapiñas un 59 ‒es decir, las iban a bajar un 30, subieron un 59, por lo
tanto andamos en un 90 arriba, nada que ver con lo que hablamos‒ y los hurtos un 27%.
Comenzamos el año 2018 con un homicidio cada veintiuna horas, un uruguayo muerto cada
veintiuna horas. En 2017 tuvimos doscientos ochenta y tres homicidios, la misma cantidad que
Nueva York, pero Nueva York con nueve millones de habitantes, lo que para la Organización
Mundial de la Salud está catalogado como epidemia. El narcotráfico parece ser hoy la única y
más floreciente empresa del Uruguay y la que más empleos genera ante la ausencia total del
Estado, que a través del Ministro del Interior solo se anima a decir que las responsabilidades
son de otros y que el nuevo Código del Proceso Penal es responsable también de la
inseguridad.

  

 Señor Presidente, entre el errático manejo, en algunos casos, y la ausencia total del Gobierno
en otros, los pilares fundamentales, donde el Estado debe dar certidumbre a la población, se
están derrumbando. Como aquella persona que no sabe dónde va a despertar mañana, la
sociedad uruguaya en su conjunto, y sobre todo los más vulnerables, comienzan a sentir que
están solos y desamparados, con gobernantes que solo saben atribuirse culpas entre ellos y en
este implícito reconocimiento del fracaso del Gobierno frenteamplista, estamos pidiendo, como
ciudadanos, sin banderas políticas, que por favor alguien tome el timón.

  

 Muchas gracias, señor Presidente.

  

PRESIDENTE.- Muy bien, señor Edil.
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NUMERAL V) EXPOSICIÓN: "Políticas medioambientales en el departamento de
Maldonado". Edil expositora: María de los Ángeles Fernández Chávez.

  

 Queda suspendida.

  

 Pasamos al NUMERAL VI) EXPOSICIÓN: "Primer reciclado de plásticos, enfardadora de
botellas plásticas. Municipio de Solís Grande". Edil expositora: Gabriela Camacho.

  

(Murmullos).

  

EDIL CAMACHO.- Gracias, señor Presidente.

  

 En la noche de hoy queremos contarles sobre un proyecto nacido en la Zona Oeste de nuestro
departamento, más precisamente en el Municipio de Solís Grande, donde los compañeros,
encabezados por el Alcalde Hernán Ciganda, del sector Unión y Cambio, han generado el
proyecto llamado "Del Desecho al Hecho".

  

(Se proyectan imágenes).

  

 Mientras vemos algunas imágenes relacionadas y algunos compañeros van entregando unos
folletos, vamos a explicar brevemente en qué consiste este proyecto que cuenta hoy con el
apoyo de muchas instituciones del departamento y de fuera del mismo.

  

(Siendo la hora 23:14 minutos, asume la Presidencia el Edil Alexandro Infante).

  

 Estamos hablando de escuelas zonales, liceos, distintas UTU ‒de Solís Grande, Piriápolis,

 36 / 60



Sesión Ordinaria 28 de Agosto de 2018

Pan de Azúcar, Cerro Pelado, Soca en Canelones y Solís de Mataojo en el departamento de
Lavalleja ‒. (dp)

  

 Todas estas instituciones se han sumado a la propuesta.

  

 Dicho proyecto consta de una compactadora de plásticos ‒única en la zona‒, la cual fue
inaugurada el día 5 de junio en el marco de las actividades por el Día Mundial del Medio
Ambiente. Está ubicada en los galpones de la ex Rausa, propiedad del Instituto Nacional de
Colonización.

  

 Esta compactadora concreta lo planteado por las autoridades del Municipio de Solís Grande y
permite completar las cadenas de reciclado de botellas de plástico.

  

 El objetivo del proyecto es generar conciencia en la población ‒comenzando con los niños‒
sobre el impacto altamente negativo del plástico en el medio ambiente. Los alumnos, padres y
vecinos de las instituciones educativas nombradas recolectan envases plásticos que son
depositados en bolsones dispuestos especialmente para ello en las distintas zonas y luego son
retirados por un camión del Municipio de Solís Grande y llevados hasta Gregorio Aznárez,
donde son compactados en la máquina recientemente inaugurada.

  

 Es importante destacar que no se recolectan envases de detergentes ni de productos tóxicos.

  

 Una vez compactados los envases, los mismos son vendidos a la empresa Ecopet de
Montevideo. Las ventas se realizan al completar un peso aproximado a las siete toneladas, que
es lo que carga un camión. Cada fardo tiene un peso aproximado de entre sesenta y setenta
kilos y se vende a un precio aproximado de $11 el kilo.

  

 Posteriormente, el dinero resultante es derivado a la ONG “Abrazo del Solís Grande”, la cual
distribuye el dinero entre los centros educativos participantes del proyecto.
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 Es bueno recordar que a mediados de agosto se concretó el primer envío hacia la empresa de
Montevideo.

  

 Queremos agradecer a todos los que han aportado para que este proyecto, nacido en Zona
Oeste, se hiciera realidad: alumnos, directores, maestros y profesores de las instituciones que
participan, a los padres y a todos los vecinos que se han consustanciado con el mismo. 

  

 También queremos felicitar muy especialmente al Alcalde Hernán Ciganda de Solís Grande y
a integrantes de Unión y Cambio y del Partido Nacional, y a todo el equipo de trabajo del
Municipio por la idea y muy especialmente por el aporte brindado a la comunidad y al bienestar
futuro, dándole importancia a sacar de circulación algo tan dañino para el medio ambiente
como son los envases plásticos.

  

 Quiero remarcar que este material ha sido facilitado por la página Web de la Intendencia
Departamental de Maldonado, por el Semanario Zona Oeste y por el Municipio de Solís
Grande. También quiero agradecer al Área de Informática de este Cuerpo, la que siempre nos
ayuda para que nuestras exposiciones salgan lo mejor posible.

  

 Muchas gracias, señor Presidente.

  

PRESIDENTE.- Gracias, señora Edil.

  

(Dialogados en la Mesa). 

  

EDIL BALLADARES.- Presidente, vamos a solicitar que la exposición que hizo la compañera
Camacho sea enviada a la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento. Ya que sacaron las
bolsitas plásticas, sería muy bueno que también las botellas fueran eliminadas. Así que vamos
a pedir que la exposición sea…

  

EDIL CAMACHO.- Sí.
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PRESIDENTE.- Señora Edil Zumarán...

  

EDIL S. de ZUMARÁN.- Que las palabras sean enviadas a todos los Municipios del
departamento.

  

PRESIDENTE.- ¿Está de acuerdo?

  

EDIL CAMACHO.- Sí.

  

UN EDIL.- Que la Junta lo acompañe.

  

(Dialogados).

  

PRESIDENTE.- ¿Alguien pidió que la Junta lo acompañe?

  

(Asentidos).

  

 Votamos, entonces.

  

SE VOTA: unanimidad, 27 votos.

  

NUMERAL VII) EXPOSICIÓN: "Electrificación rural en el Uruguay". Edil expositor: Daniel
Ancheta . 
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 Fue suspendida; está coordinado. (a.f.r.)

  

PRESIDENTE.- Pasamos al siguiente punto. NUMERAL VIII) ASUNTOS ENTRADOS
TRAMITADOS POR LA MESA AL DÍA 24 DE
AGOSTO DE 2018. BOLETÍN N° 24/2018. 
Expedientes que pasaron a estudio de diferentes Comisiones del Cuerpo.- 
EXPTE. N° 0825/2017.- EDILES MA. DEL ROSARIO BORGES Y (S) CARLOS FLORES R/
proyecto de Decreto referente a habilitación de locales con servicio de vigilancia. (Vuelto Inf.
IDM. pasa Com. Legislación).- EXPTE. N° 0157/2018.- COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE S/
información de la Intendencia Departamental, relacionada al Eco Parque Metropolitano del
Humedal de los Arroyos Maldonado y San Carlos. (Vuelto IDM, Com. Medio Ambiente).-
EXPTE. N° 0215/2018.- COMISIÓN DE NOMENCLATURA Y TRÁNSITO Y TRANSPORTE,
plantea necesidad de dotar a las Terminales de Ómnibus del Departamento con dársenas para
taxis. (Vuelto inf. IDM pasa Com. Nomenclatura y Tránsito y Transporte).- EXPTE. N°
0600/2018.- JUAN AROZTEGUI Y OTROS S/ anuencia para aprobar plano proyecto de
reparcelamiento en La Barra. (Com. Planeamiento y Ordenamiento Territorial).- EXPTE. N°
0601/2018.- DANTE BAZZANO S/ permiso para regularizar obra en Maldonado (Decreto
3948/16). (Com. Obras Públicas).- EXPTE. N° 0602/2018.- INTENDENCIA
DEPARTAMENTAL, presenta proyecto de Decreto relacionado al Programa de Actuación
Integrada (PAI) "La Barra", para el padrón 27042 de Maldonado. (Coms. Planeamiento y
Ordenamiento Territorial y Legislación por su orden).- EXPTE. N° 0603/2018.- VECINOS DEL
BARRIO MALDONADO NUEVO S/ ser recibidos por la Comisión de Viviendas y Asentamientos
de este Cuerpo. (Com. Viviendas y Asentamientos).- EXPTE. N° 0606/2018.- SERGIO
REZZANO S/ se declaren de Interés Departamental, las actividades que se desarrollarán con
motivo de la producción del documental "FOSFORITO. EL ÚLTIMO DUENDE", que se realizará
durante 2018/2019 en Maldonado. (Com. Legislación).- EXPTE. N° 0616/2018.- LORENA
PÍRIZ (POR COMITÉ ORGANIZADOR) S/ se declaren de Interés Departamental, las
actividades del Segundo Congreso Regional Sudamericano por la Vida y la Familia, a llevarse
a cabo en el Centro de Convenciones del 22 al 24 de noviembre del corriente año, en Punta del
Este. (Com. Legislación).- 
Expedientes que pasaron al Ejecutivo Comunal a recabar diversa información y a otros
trámites.- 
EXPTE. N° 0615/2018.- EDILES EDUARDO ANTONINI Y (S) JOAQUÍN GARLO S/
información de la Intendencia Departamental, sobre paramétrica del boleto del transporte
colectivo en el Departamento. (IDM).- 
Expedientes que pasaron a conocimiento de los Ediles gestionantes.- 
EXPTE. N° 0099/2017.- EDILES EDUARDO ANTONINI Y (S) JOAQUÍN GARLO S/ diversa
información de la Intendencia Departamental, referente a la brigada de guardavidas. (Vuelto inf.
IDM. Gestionantes).- EXPTE. N° 0390/2018.- EDILES FERMÍN DE LOS SANTOS Y
LEONARDO DELGADO, plantean situación económica que está atravesando la ONG Maestra
Juana Guerra. (Vuelto IDM. Gestionante).- EXPTE. N° 0609/2018.- INTENDENCIA
DEPARTAMENTAL C/ planteamiento del Edil (S) Robinson García, referente a necesidades de
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vecinos de la urbanización San Jorge. (Gestionante).- EXPTE. N° 0610/2018.- INTENDENCIA
DEPARTAMENTAL C/ planteamiento de la Edil María del Rosario Borges, referente a estado
de la Plaza San Fernando de Maldonado. (Gestionante).- EXPTE. N° 0611/2018.-
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL C/ planteamiento de la Edil (S) Alejandra Scasso, referente
a inquietud de vecinos del Paseo de la Aguada. (Gestionante).- EXPTE. N° 0612/2018.-
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL C/ planteamiento del Edil Osvaldo Matteu, referente al
estado en que se encuentra el Centro de Maldonado. (Gestionante).- EXPTE. N° 0613/2018.-
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL C/ planteamiento de la Edil Lourdes Ontaneda, referente al
costo de la licencia de conducir expedida a diabéticos. (Gestionante).- 
Expedientes que pasaron al archivo luego de cumplidos los trámites administrativos
correspondientes.- 
EXPTE. N° 0536/14.- EDILA SRA. LILIANA CAPECE, su planteamiento respecto a los
alcances de la aplicación de la Ley Nº 18651, referida a personas con discapacidad. (Inf.
Coms. Higiene y Salud, Derechos Humanos y Seguridad Ciudadana y Género y Equidad.
Archivo).- EXPTE. N° 0415/2018.- EDIL (S) SUSANA DE ARMAS, su exposición referida al
Día Internacional de la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas. (Inf. Com.
Higiene y Salud. Archivo).- EXPTE. N° 0477/2018.- EDIL EVA ABAL, su exposición referente a
las actividades desarrolladas por la Dirección de Género de la Intendencia Departamental. (Inf.
Com. Género y Equidad. Archivo).- EXPTE. N° 0510/2018.- EDIL CRISTINA PÉREZ, su
planteamiento referido a la población celíaca y el estudio de fabricación de medicamentos
genéricos en nuestro país. (Inf. Com. Higiene y Salud. Archivo).- EXPTE. N° 0512/2018.- EDIL
(S) JUAN SILVERA, su planteamiento referido a "Tasa Turística". (Inf. Com. Presupuesto,
Hacienda y Adjudicaciones. Archivo).- EXPTE. N° 0515/2018.- EDIL (S) CRISTINA PÉREZ, su
planteamiento referente a la necesidad de redactar un estatuto para la protección del adulto
mayor. (Inf. Com. Derechos Humanos y Seguridad Ciudadana. Archivo).- EXPTE. N°
0405/17/2017.- EDIL MARÍA DEL ROSARIO BORGES, presenta certificado médico por 3 días
a partir del 20/8/2018. (Se convoca suplente respectivo. Archivo).- EXPTE. N° 0308/06/2017.-
EDIL DARWIN CORREA S/ licencia de su cargo en la Corporación por el día 21/08/18.
(Archivo).- EXPTE. N° 0181/07/2017.- EDIL OSVALDO MATTEU S/ licencia de su cargo en la
Corporación por el día 21/08/2018. (Archivo).- EXPTE. N° 0528/1/2018.- EDIL JOSÉ LUIS
NOGUERA S/ licencia de su cargo en la Corporación por el día 21/08/18. (Archivo).- EXPTE.
N° 0038/11/2017.- EDIL STEPHANIE BRAGA S/ licencia de su cargo en la Corporación por el
día 21/8/2018. (Enterado, se archiva).- EXPTE. N° 0146/12/2017.- EDIL DAMIÁN TORT S/
licencia de su cargo en la Corporación por el día 21/8/18. (Enterado, se archiva).- EXPTE. N°
0620/2018.- EDIL LOURDES ONTANEDA, presenta certificado médico por dos semanas, a
partir del 21/8/2018. (Se convoca suplente respectivo. Archivo).-

  

VARIOS EDILES.- Que se vote.

  

PRESIDENTE.- Votamos…
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SE VOTA: 26 en 27, afirmativo.

  

 Continuamos. NUMERAL IX) ASUNTOS ENTRADOS.

  

SUBDIRECTORA BUSNADIEGO.- Expediente Nº 61/2018: Ediles Liliana Berna y Christian
Berna solicitan a la Intendencia Departamental señalización e iluminación de la Avenida Luis
Alberto de Herrera, entre la rotonda de Ruta 39 y la rotonda de Wilson Ferreira Aldunate.

  

 Destino: Intendencia Departamental.

  

PRESIDENTE.- Votamos…

  

SE VOTA: unanimidad, 27 votos.

  

(Expediente N° 0614/2018) RESOLUCIÓN N° 280/2018 Visto: El Expediente Nº 0614/2018,
LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE 1º) Procédase de
conformidad y siga al Área Comunicación Institucional y Protocolo para su cumplimiento.
2º) Hecho, archívese. Declárase urgente.

  

SUBDIRECTORA BUSNADIEGO.- Expediente Nº 170/2/2017: Comisión de Obras Públicas
aconseja conceder anuencia para otorgar plazo de sesenta días para inicio de obras
gestionadas por Expediente Nº 170/2017, Expediente Electrónico 2017-88-01-03464.

  

PRESIDENTE.- Votamos…

  

SE VOTA: 26 en 27, afirmativo.

  

 42 / 60



Sesión Ordinaria 28 de Agosto de 2018

(Expediente N° 0170/2/2018) RESOLUCIÓN N° 281/2018 Visto: El Expediente Nº
0170/2/2017 LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE 1º)
Autorízase al Intendente de Maldonado a otorgar un plazo extraordinario de 60 días a partir de
la fecha, para el inicio de las obras gestionadas por Expediente Nº 0170/2017 (E.E.
2017880103464, viabilidad para construir en el Chorro). 2º) Hecho, archívese. Declárase
urgente.

  

(Dialogados en la Mesa).

  

 Sí, Edil Corujo.

  

EDIL CARLOS CORUJO.- Quería hacerle una consulta a la Mesa, ante una situación que se
dio hoy en un cuarto intermedio, en la que, no estando la Secretaria ni el Presidente, se le
planteó a un funcionario que hiciera sonar el timbre.

  

 Quisiera saber, si no están ni la Secretaria ni el Presidente, quién es el que ordena, si hay
algún otro Director de Área al que le corresponda ordenar levantar el cuarto intermedio. 

  

 Es para que no se repita esta situación en la que Ediles titulares estaban pidiendo la hora y no
se levantó el cuarto intermedio en ese momento. Quisiera saber a quién le corresponde dar la
orden.

  

PRESIDENTE.- Esto corresponde al Artículo 17, Inciso 1, que dice textualmente: “Desde la
hora fijada, el Presidente o quien haga sus veces o el Secretario por sí o a requerimiento de
cualquier Edil, deberá llamar a sesión. El llamado se hará durante dos minutos con la campana
de sala de sesiones”.

  

EDIL CARLOS CORUJO.- Dice “a requerimiento de cualquier Edil”, entonces, si cualquier Edil,
después de haber pasado el tiempo del cuarto intermedio, le requiere a un funcionario el toque
de campana, tiene que tocar la campana.
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PRESIDENTE.- El Presidente o el Secretario.

  

EDIL CARLOS CORUJO.- ¿Y si no están ni el Presidente ni el Secretario como sucedió hoy?

  

PRESIDENTE.- No está previsto; no lo dice.

  

 Edil Zumarán…

  

EDIL CARLOS CORUJO.- Era para aclarar el tema, porque es una realidad que se puede dar;
hoy se dio por un tema con el Partido Nacional y se puede dar también alguna vez con
nosotros, por lo que corresponde aclararlo y poder tener todos las reglas claras.

  

 Yo puedo entender que, de repente, el funcionario que toca el timbre precisa la orden de algún
Director, pero, habiendo otro Director en Mesa, si no están ni el Presidente ni la Secretaria, ¿no
le corresponde al mismo dar la orden?

  

PRESIDENTE.- Edil Zumarán.

  

EDIL S. de ZUMARÁN.- Estoy solicitando un cuarto intermedio de cinco minutos.

  

PRESIDENTE.- Muy bien. Que se vote…

  

SE VOTA: unanimidad, 29 votos.

  

(Siendo la hora 23:24 minutos se pasa a un cuarto intermedio, el que es levantado a la hora
23:32 
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minutos). (a.g.b.)

  

Concurren los Ediles Titulares: Alexandro Infante, Magdalena S. de Zumarán, José L. Sánchez,
Jacinto Martínez, Francisco Olivera, José Hualde, Sergio Duclosson, Enrique Triñanes,
Washington Martínez, Fermín de los Santos, Efraín Acuña, Andrés de León y los Ediles
Suplentes: Américo Lima, Nelson Balladares, Carlos Stajano, Alejandra Scasso, Christian
Estela, Verónica de León, Ana María Fernández, Natalia Freire, Oscar Freire, Lilia Muniz,
Daniel Ancheta, María Cristina Rodríguez, Graciela Ferrari, Robinson García, Fernando
Borges, Joaquín Garlo, Juan Silvera y Carlos Flores. Preside el acto: Alexandro Infante. Actúa
en Secretaría: Susana Hualde.

  

PRESIDENTE.- Estando en número, continuamos con asuntos entrados.

  

(Murmullos).

  

 Señores Ediles, vamos a amparar a la Secretaria en el uso de la palabra.

  

SECRETARIA.- Desde la Comisión de Asuntos Internos se dispuso agregar en los asuntos
entrados una nota del Edil Jacinto
Martínez  ‒que adjunta
firmas de vecinos del barrio San Antonio V‒ solicitando 
foco de luz para la calle Spikerman, entre Calle 7 y Ceferino de la Torre y en calles
Ceferino de la Torre y Gregorio Sanabria. 

  

 Está sin destinos, hay que proponerlos…

  

EDIL FLORES.- Presidente...

  

PRESIDENTE.- Adelante, Edil Flores.
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EDIL FLORES.- Quisiéramos pedir un cuarto intermedio de diez minutos.

  

PRESIDENTE.- Primero necesitamos los destinos de la nota…

  

(Dialogados).

  

EDIL JACINTO MARTÍNEZ.- Que pase a Electromecánica de la Intendencia.

  

PRESIDENTE.- Votamos…

  

SE VOTA: 29 en 30, afirmativo.

  

RESOLUCIÓN N° 282/2018 Visto: La nota elevada por el Edil Jacinto Martínez, trasladando
solicitud de vecinos del Barrio San Antonio 5, referente a la colocación de focos en las calles
Juan Spikerman entre Calle 7 y Luis Ceferino de la Torre y otro en la intersección de las calles
Luis Ceferino de la Torre y Gregorio Sanabria, LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE
LA FECHA, RESUELVE 1º) Procédase de conformidad y siga al Área Comunicación
Institucional y Protocolo para su cumplimiento. 2º) Hecho,
archívese. Declárase urgente.

  

PRESIDENTE.- Teníamos una moción de orden de cuarto intermedio por cinco minutos…

  

EDIL FLORES.- De diez minutos.

  

PRESIDENTE.- Un cuarto intermedio de diez minutos solicita el Edil Flores.
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 Votamos…

  

SE VOTA: 29 en 30, afirmativo.

  

(Siendo la hora 23:33 minutos se pasa a un cuarto intermedio, el que es levantado a la hora
23:47 minutos).

  

Asisten los Ediles Titulares: Alexandro Infante, Magdalena S. de Zumarán, José L. Sánchez,
Jacinto Martínez, Francisco Olivera, Sergio Duclosson, Enrique Triñanes, Washington
Martínez, Efraín Acuña, Andrés de León y los Ediles Suplentes: Américo Lima, Nelson
Balladares, Carlos Stajano, Alejandra Scasso, Christian Estela, Verónica de León, Ana María
Fernández, Natalia Freire, Oscar Freire, Lilia Muniz, Daniel Ancheta, María Cristina Rodríguez,
Graciela Ferrari, Robinson García, Fernando Borges y Joaquín Garlo. Preside el acto:
Alexandro Infante. Actúa en Secretaría: Susana Hualde
.

  

PRESIDENTE.- Estando en número, continuamos con la sesión.

  

 Tiene la palabra el Edil Sánchez.

  

EDIL JOSÉ SÁNCHEZ.- Señor Presidente, para pedir prórroga de hora por una hora.

  

PRESIDENTE.- Votamos…

  

SE VOTA: 22 en 26, afirmativo.
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 Continuamos con los asuntos entrados.

  

SECRETARIA.- Una nota de la Comisión de Asuntos Internos agregando al orden del día
de hoy los Exped
ientes Nos. 520/2018, 555/2018, 572/2018 y 616/2018
, todos de interés departamental, firmados por el Partido Nacional y por el Frente Amplio.

  

(Siendo la hora 23:48 minutos, ocupa la Presidencia el Edil Luis Artola).

  

EDIL DUCLOSSON.- Que se vote.

  

PRESIDENTE.- Que se vote…

  

SE VOTA: 24 en 25, afirmativo.

  

EDIL S. de ZUMARÁN.- Presidente, que se traten a continuación del expediente que figura en
el orden del día.

  

PRESIDENTE.- Que se vote…

  

SE VOTA: 26 en 28, afirmativo.

  

SECRETARIA.- Expediente Nº 591/2018: Carlos Dinardi y otra solicitan permiso para
regularizar obra en Maldonado…

  

EDIL GARLO.- Presidente, ¿me permite?
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PRESIDENTE.- Sí, adelante.

  

EDIL GARLO.- ¿Pasamos a asuntos varios o seguimos en asuntos entrados?

  

PRESIDENTE.- Asuntos varios, disculpe.

  

EDIL GARLO.- Quería pedir la palabra en asuntos entrados.

  

PRESIDENTE.- Adelante.

  

VARIOS EDILES.- Ya pasamos...

  

PRESIDENTE.- No..., si tuvimos una equivocación...

  

VARIOS EDILES.- Se tiene que votar...

  

PRESIDENTE.- Bueno, que se vote...

  

EDIL GARLO.- No, Presidente, como usted no dijo que pasábamos a asuntos varios...

  

EDIL ANCHETA.- Seguro; yo también tenía algo para decir...
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PRESIDENTE.- Bien, adelante Edil Garlo.

  

EDIL GARLO.- Gracias.

  

VARIOS EDILES.- Que se vote...

  

(Dialogados).

  

PRESIDENTE.- A ver, tuvimos una equivocación en la Mesa, por lo que el Edil tiene la palabra.

  

 Adelante.

  

EDIL GARLO.- Gracias, Presidente; no queremos generar controversia. (m.r.c.)

  

 Queríamos realizar un pedido de informes, en uso de la banca, en función de un pedido
realizado...

  

(Interrupciones).

  

 ¿Cómo?

  

PRESIDENTE.- Adelante, señor Edil.

  

 Me dice la Mesa que no se puede solicitar pedidos de informes en asuntos entrados...
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EDIL GARLO.- Pero si en la sesión pasada...

  

PRESIDENTE.- En la sesión pasada yo no sé, no estaba, pero le deben de haber comunicado
lo mismo.

  

EDIL GARLO.- Bien, pero ¿se le dio trámite a ese pedido "viciado" digamos...?

  

PRESIDENTE.- Se le dio trámite.

  

EDIL GARLO.- Bien, perfecto.

  

PRESIDENTE.- Me está diciendo la Mesa que estaba presentado de forma equivocada.

  

EDIL GARLO.- Entonces dejamos sentado que, de aquí en más, no se puede hacer y que fue
una excepción lo de la vez anterior.

  

PRESIDENTE.- Edil Ancheta.

  

EDIL ANCHETA.- Presidente, yo había dejado sin efecto una exposición en el día de hoy para
darle más dinámica a la sesión; quiero posponerla no suspenderla...

  

PRESIDENTE.- No fue lo que se coordinó...

  

EDIL ANCHETA.- No fue lo que se coordinó, por eso, ante la desinteligencia necesito que me
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dé una fecha para la exposición...

  

PRESIDENTE.- La fecha más pronta posible...

  

EDIL ANCHETA.- Lo más pronto posible...

  

(Dialogados).

  

PRESIDENTE.- Un segundito que tenemos un pequeño inconveniente...

  

EDIL ANCHETA.- Presidente, no tengo ningún problema si no está la carpeta de las fechas de
las exposiciones...

  

PRESIDENTE.- Le vamos a dar la fecha más próxima...

  

EDIL ANCHETA.- La más próxima, sí, sí.

  

PRESIDENTE.- ¿En el mes de noviembre está bien?

  

EDIL ANCHETA.- ¿De este año?

  

PRESIDENTE.- De este año, señor edil.

  

EDIL ANCHETA.- Gracias.
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PRESIDENTE.- Se vota...

  

EDIL BALLADARES.- ¿Qué votamos si no hay fecha?

  

ENCARGADO GALÁN: unanimidad, 29 votos.

  

PRESIDENTE.- La fecha la coordinamos y el título ya lo tenemos...

  

EDIL GARLO.- Presidente, la fecha se tiene que votar...

  

VARIOS EDILES.- Ya la votamos...

  

EDIL GARLO.- No, votamos la...

  

PRESIDENTE.- Ya les decimos la fecha, entonces, así hacemos...

  

(Dialogados).

  

PRESIDENTE.- 4 de diciembre.

  

(Hilaridad).
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 Ahora sí, que se vote...

  

EDIL ANCHETA.- Seré tolerante, espero que los demás también sean así.

  

(Dialogados).

  

SE VOTA: 29 en 30, afirmativo.

  

(Dialogados).

  

PRESIDENTE.- Se ve que fue un tema que no coordinaron en su momento, no fue con mala
intención.

  

 No hay más anotados.

  

ASUNTOS VARIOS.

  

SECRETARIA.- EXPEDIENTE Nº 591/2018: Carlos Dinardi y otra solicitan permiso para
regularizar obra en Maldonado.

  

Tiene informe afirmativo de la Comisión de Obras Públicas.

  

EDIL GARLO.- ¿Quiénes firman?
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SECRETARIA.- Está firmado por los Ediles Hualde, Infante, Santiago Pérez, Ana María
Fernández, Andrés de León, Fermín de los Santos.

  

EDIL ANCHETA.- Estamos votando, Presidente.

  

PRESIDENTE.- Votamos.

  

SE VOTA: unanimidad, 31 votos.

  

(Expediente N° 0591/2018) RESOLUCIÓN N° 283/2018 Visto: El Expediente Nº 0591/2018 y
con lo informado por la Comisión de Obras Públicas que este Cuerpo comparte, LA JUNTA
DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE 1º) Autorízase la regularización
de obras gestionada en autos realizadas en el Padrón Nº 19952 Manzana Nº 1920 Localidad
Catastral Maldonado, al amparo del Decreto Departamental Nº 3948/2016.
2º) El Ejecutivo Departamental dispondrá la aplicación de recargo de tasas para el caso, si
correspondiera, luego de verificar lo establecido en la Ordenanza vigente.
3º) Siga a la Intendencia a sus efectos. Declárase urgente.

  

PRESIDENTE.- Magdalena.

  

EDIL S. de ZUMARÁN.- ¿Los demás expedientes son todos de regularización?

  

SECRETARIA.- No, declaratorias.

  

EDIL S. de ZUMARÁN.- Perdón, ¿son todas declaratorias?

  

PRESIDENTE.- Sí, son todas declaratorias.
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EDIL S. de ZUMARÁN.- ¿Podemos votar el criterio de votarlos en conjunto?

  

PRESIDENTE.- Bien, que se vote.

  

SE VOTA: 30 en 31, afirmativo.

  

SECRETARIA.- EXPEDIENTE Nº 520/2018: Alejandro Barreto solicita se declaren de
interés departamental las actividades que se desarrollarán con motivo de la 9ª edición
del Congreso de Gastronomía, Hotelería y Turismo (GHT) a realizarse entre el 7 y el 9 de
setiembre de 2018 en Piriápolis.

  

EXPEDIENTE Nº 555/2018: Carlos Sacco solicita se declaren de interés departamental
las actividades con motivo del Certamen de Belleza "Miss Primavera Friend´s Night 2018
7ª Edición" a realizarse el 15 de setiembre de 2018 en Cine Teatro Cantegril.

  

EXPEDIENTE Nº 572/2018: Juan Carlos Salazar y otra solicitan se declaren de interés
departamental las actividades con motivo del 8º Encuentro de Semillas Orgánicas de
Maldonado a realizarse el 2 de setiembre de 2018 en el Cuartel de Dragones.
(m.g.g.)

  

EXPEDIENTE N° 616/2018: Lorena Píriz (por comité organizador) solicita se declaren de
interés departamental las actividades del Segundo Congreso Regional Sudamericano
Por la Vida y la Familia, a llevarse a cabo en el Centro de Convenciones del 22 al 24 de
noviembre del corriente año, en Punta del Este.

  

PRESIDENTE.- Votamos…

  

SE VOTA: unanimidad, 31 votos. 
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(Expediente N° 0520/2018) RESOLUCIÓN N° 284/2018 Visto: El Expediente Nº 0520/2018 y
con lo informado por la Comisión de Legislación que este Cuerpo comparte, LA JUNTA
DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE 1º) Decláranse de Interés
Departamental las actividades que se llevarán a cabo en el marco de la 9ª Edición del
Congreso de Gastronomía, Hotelería y Turismo (GHT), a realizarse entre los días 7 y 9 de
setiembre del cte. año en Piriápolis.
2º) Siga a la Intendencia a sus efectos. Declárase urgente.

  

(Expediente N° 0555/2018) RESOLUCIÓN N° 285/2018 Visto: El Expediente Nº 0555/2018 y
con lo informado por la Comisión de Legislación que este Cuerpo comparte, LA JUNTA
DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE 1º) Decláranse de Interés
Departamental las actividades que se realizarán con motivo de la 7ª Edición del certamen de
belleza denominado "Miss Primavera Friend´s Night 2018", a llevarse a cabo el 15 de
setiembre del cte. año, en el Cine Teatro Cantegril de Punta del Este.
2º) Siga a la Intendencia a sus efectos. Declárase urgente.

  

(Expediente N° 0572/2018) RESOLUCIÓN N° 286/2018 Visto: El Expediente Nº 0572/2018 y
con lo informado por la Comisión de Legislación que este Cuerpo comparte, LA JUNTA
DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE 1º) Decláranse de Interés
Departamental las actividades que se realizarán con motivo del "8º Encuentro de Semillas
Orgánicas de Maldonado", a llevarse a cabo el día 2 de setiembre del cte. año en el Cuartel de
Dragones en esta ciudad. 2º)
Siga a la Intendencia a sus efectos. Declárase urgente.

  

(Expediente N° 0616/2018) RESOLUCIÓN N° 287/2018 Visto: El Expediente Nº 0616/2018 y
con lo informado por la Comisión de Legislación que este Cuerpo comparte, LA JUNTA
DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DE LA FECHA, RESUELVE 1º) Decláranse de Interés
Departamental las actividades que se realizarán con motivo del Segundo Congreso Regional
Sudamericano por la Vida y la Familia, a llevarse a cabo del 22 al 24 de noviembre del cte. año
en Punta del Este. 2º) Siga a
la Intendencia a sus efectos. Declárase urgente.

  

PRESIDENTE.- Edil Zumarán.
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EDIL S. de ZUMARÁN.- Quiero solicitar que se vote la urgencia de los expedientes.

  

PRESIDENTE.- Votamos la urgencia de los expedientes.

  

SE VOTA: 30 en 31, afirmativo. 

  

 Siendo las 23:55, se termina la sesión. (g.t.d.)

  

Asisten los Ediles Titulares:  Luis Artola, Santiago Pérez, Jacinto Martínez, Damián Tort,
Francisco Olivera, Eva Abal, Nario Palomino, José L. Sánchez, Alexandro Infante, José Hualde,
Magdalena S. de Zumarán, Osvaldo Matteu, Andrés de León, Efraín Acuña, Liliana Berna,
Diego Astiazarán, Washington Martínez, María de los Ángeles Fernández Chávez, Enrique
Triñanes, Sergio Duclosson y Fermín de los Santos.

  

Asisten los Ediles Suplentes: Natalia Freire, Oscar Freire, Verónica de León, Américo Lima,
Marcela Fernández, Ana María Fernández, Juan Agustoni, Nicolás Sosa, Carlos Stajano,
Gabriela Camacho, Nelson Balladares, Wilma Noguéz, Alejandra Scasso, Christian Estela,
Carlos Corujo, Graciela Ferrari, Cristina Rodríguez, Federico Martínez, Daniel Ancheta,
Federico Guerra, José Igarza, Walter Plada, María Laurenzena, Robinson García, Christian
Berna, Teresa Rivero, Milton Hernández, Joaquín Garlo, Lilia Muniz, Nelson Lages, Fernando
Borges, Enrique González, Marcelo Galván, Carlos Flores y Juan Silvera.

  

Ediles con Licencia Médica: Lourdes Ontaneda y Johana Cervetti.

  

Ediles en Misión Oficial: Rodrigo Blás, Darwin Correa, Adolfo Varela, María José Mafio,
Eduardo Antonini, Leonardo Delgado, Leonardo Corujo y Susana de Armas. 

  

Ediles Inasistentes: Stephanie Braga, José L. Noguera, María del Rosario Borges y Marco
Correa.
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Siendo la hora 23:55 minutos se levanta la sesión, labrándose para su debida constancia la
presente, que se firma en el lugar y fecha indicados ut supra.

  

  

Luis Artola

  

Presidente

  

  

Alexandro Infante 

  

Primer Vicepresidente

  

  

Susana Hualde

  

Secretaria General
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María Desanttis de Pérez

  

Directora de Departamento

  

Reproducción Testimonial
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